
t
ffiÆffi

iJ

"2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Ciudaci de México, a 21 de enero de 2-02-0

oFlclO NO. sG/DGJyELIRPA/087 | 2o2o

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIóN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESËNÏË

h"n ejercicio a ta facr-rltad conferida a la l.-ic. Rosa lc.ela Rociríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de [a

Ciudad de México, en la frac-ción ll, del artícLrlo 26 cle la ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Púbtica de ta Ciudacl de México, relativa a la concjucción de las relaciones clc la Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locates y federales; y a [o dispuesto c'n los artículos 7,

fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll det Reglamento lnterior del Poder Fjecutivo y de la

Administración Pública de [a Ciudad de México; por este medio adjunto eloficio GCDMX-SIDEMA-SACMEX-CG-

DGAP-DAP-SAPS-106B1l3lz}Ig de fecha 02 de enero de 2-020t, signado por e[ lng. l-léctor Manuel Reyes

Martínez, Director de Agua y Potabilización en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, mediante eI cual

remite Ia respuesta aI Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado

mediante eI simita r M DPPOSA/C SP 13251 12019.
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Calle Nezahuafcóyr:tl No. 109, 1Omo Piso, Col. Centro, Atcaldía

Cuauhtémoc, C. P. 06û80, Ciudad de México Ïel, 51 30 44 44, Ext.

1117.

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD ÐE MEXICO

DIRECCIóN GENERAL DE AGUA POTABLE

DIRECCIóN DE AGUA Y POTABILIZACIÓN

SUBDIRECCIóru OE AGUA POTABLE SUR

iluDAíJ r{Î{OyAOORÀ
Y NË DEFECITOS

GOBIERNO DE LA
CIUÞAD DE MÉXICO €M

sAct'tEx

Ciudad de México,02 de de 2020

Oficio Nú mero: GCDMX-S EDEMA-SACM EX-CG-DGAP-DAP-SAPS- 1068ræ/2019
ASUNTO: REHABILITACÉN DE RED H¡DRÁUIICA

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURIDICO
Y DE ENLACE LEGISI-ATIVO

PRESENTE

En respuesta a su similar número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000704120L9, de fecha 27 de noviembre del
20L9, expediente MDPPOSA/CSPI3251/2019 de fecha 21 de noviembre, mediante elcualsol¡citan se

realice la rehabilitación de las redes hidráulicas y los sistemas de bombeo en las Unidades

Habitacionales de los Culhuacanes, Alcaldía de Coyoacán, ante las constantes fallas al suministro de

agua e inundaciones. Al respecto comunico a usted que los s¡stemas de bombeo son operados por los

mismos vecinos los cuales mantienen en buenas condiciones y en funcionalidad a estos. La PROSOC,

ha realizado a lo largo de éste año, diferentes acciones para beneficios de los vecinos dentro de las

unidades pertenecientes a los Culhuacanes, incluyendo modernización y mantenimiento a los equipos
de bombeo de dichas unidades. En cuanto a la rehabilitación de las redes hidráulicas que convergen la

zona. Se le transmitirá la información necesaria, a la Dirección de Proyectos de Agua Potable, para que

realice un estudio y pueda proyectar la rehabilitación de la red primaria que abastece a ésta zona y que
ya concluyó su vida útil, así como con los comentarios precisos de la gente gue opera esta red.

Sin otro particular por el momento, recíba un cordial saludo,

ATENTAMENTE

ING. OR MANUEL REYES MARTÍNEZ

DIRECTOR DE AGUAY POTABILIZACÉN

C.c.c.r.p
Dr, Rafael Bernardo Carmona Paredes - Coordínador General SACMEX

M,l, Sergio RamosTapia - DirectorGeneral de Agua Potable- SACMEX

lng. Sigífredo AmbrÍz Mtijica - Subdirectorde Agua Potabte Sur - SACMEX

Archivo de[ Coordinación General, en atención al volante CG/8378/l9r lolio 8378
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"2A20, año de Leona Vícario, [3enemérita Madre de [a Patria"

CiucJaci cic Móxico, a 2l dc cnero cJe 2020

oFlclo No. SGIDGJyEL/RPAl089 l2o2a

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA ÐË LA MESA ÐIRECTIVA DE LA

COMISIóN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

[n ejercicio a [a facuttad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno cle {a

Ciuclad de México, en la fracción ll, del artículo 26 dc la Ley Orgánica deI Podcr tjecutivo y de la

Adnrinist.ración Púbtica de la Ciudad de México, relativa a [a condLrcción de las relaciones de [a Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locates y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll clel Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de Ia

Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto e[ oficio ClJ1A0043912020 de fecha 17

de enero de 2020, signa<1o por el Mlro. Oscar José Cadena Delgado, Fncargado de Despacho de [a Gerencia

Jurídica en e[ Sistema de Transporte Colectivo Metro de ta Ciuclad de México, mediante e[ cual remite [a

respuesta at Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante e[

si m i Iar M D P POSA/CSP/3073/2-0] 9.
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STSTEMA DE TRANSPORTE COLICTTVO

GERENC]A JURIDICA

"2020, Año de Leona Vicario"

Oficio No. GJ/ 000439 12020

ASUNTO: RESPUESTA A PUNTO DE

ACUERDO

Ciudad de México, a 17 de enero de 2020

Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁrucnez
DrREcroR GENERAL ¡uniotco y DE ENLAcE
LEcrsLATrvo DE LA SEcRETRRía pe
coBrERNo DE LA cruDAD oe uÉxrco
PRESENTE

Me refiero a su oficio de número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/00068712019 de fecha

20 de noviembre de 2019, mediante el cual hace referencia al oficio de número

MDPPOSA/CSP/3O7312019 de fecha 14 de noviembre de 2019, por medio del

cual se remitió el Punto de Acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso de la
Ciudad de México, aprobado en la sesión del mismo día, lo anterior, al estimar

que el Sistema de Transporte Colectivo debe de dar atención a dicho punto de

acuerdo, mismo que en la parte conducente señala lo siguiente:

"( .)
PUNTO DE ACUERDO

Único.- Et Congreso de ta Ciudad de México exhofta respetuosamente a la
Directora General del Sistema de Transporte Colectivo Metro de la Ciudad de
México, Dra. Florencia Serranía Soto, para gue se dé cumplimiento al artículo
90, fracción lV, de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, y
se aplique la gratuidad en el transporte público a las y los integrantes de /os
Comités Ciudadanos. (sic)

()

Al respecto, por ser una instrucción de la Directora General de este Organismo

Descentralizado y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39, fracción

XXll, del Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, me permito

hacer de su conocimiento el sentido de la respuesta al punto de acuerdo que nos
ocupa.

Arcos de belen 13, 3er piso, col. centro, Arcardía cuauhté¡noc, c.p
06070 Ciudad de México, Te1. 57091133



STSTEMA DE TRÄNSPORIE COIECTIVO

GERXNCIA JURIDICA

RESPUESTA AL PUNTO DE ACUERDO

De conformidad con lo previsto en el artículo 39, inciso b), del Estatuto Orgánico
del Sistema de Transporte Colectivo, este Organismo cuenta con una Gerencia
Jurídica, la cual en términos de lo previsto en el artículo 39, fracciones XIX y XXll
de dicho estatuto, cuenta con las facultades de..."Desahogar las consultas de
carácter jurídico que le formulen los titulares de las distintas áreas del Organismo
y Auxiliar a la Dirección General, dentro de la esfera de su competencia, en las

tareas de carácter legal relacionadas con la conducción del Organismo...", por lo
que mediante oficio de número GJ/CRBI/00612020 de fecha 15 del mes y año en

curso, (se adjunta al presente en copia simple para pronta referencia), la

Coordinadora de Regularización de Bienes lnmuebles adscrita a esta Gerencia
remitió informe pormenorizado respecto de lo solicitado, siendo el que se

transcribe a continuación:

"...Me refiero a su oficio GJ/000337/2020 de fecha 15 de enero del año en curso, y
recibido en la misma fecha, a través del cual solicitó a esta Coordinación a mi cargo que

sea enviado a esa Gerencia a su encargo a la mayor brevedad posible, un informe
pormenorizado y debidamente documentado, con relacion a lo solicitado en el punto de
Acuerdo del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, el cual fue hecho del
conocimiento de esfe Organismo, por oficio SG/DGJyEUPNCCDMX/000687/2019 de
fecha 20 de noviembre de 2019, emitido por el Director General Jurídico y de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Sobre e/ pafticular, una vez analizado el Punto de Acuerdo que nos ocupa, me permito
informar a Usted en tiempo y forma que, con motivo de dlyersas peticiones presentadas a
esfe Organlsmo por ciudadanos que se han ostentado como integrantes del Comité
Ciudadano y Contraloilas Ciudadanas, en términos de la entonces Ley de Participación
Ciudadana del Distrito Federal y actualmente Ley de Participación Ciudadana de la
Ciudad de México, a través de /as cuales solicitaron que en términos de dichas
disposlclones jurídicas, /es sea otorgada la gratuidad del servicio que presfa esfe
Org an i smo Pú bl ico De sce ntraliz ado.

Por tal razon y, en aras de tener la certidumbre jurídica con relación a las mencionadas
so/lclfudes, este Slsfema de Transporfe Colectivo, por conducto de la Gerencia que

dignamente representa, con oficios GJ/008543/2019 y GJ/008870/2019 de fechas 19 y 23,
ambos de/ mes de diciembre de 2019, y los cuales se anexan en copia simple para mayor
proveer, se so/lcitó a la Consejería Jurídica y de Seruicios Legales en forma de consulta
jurídica, pudiera serposlb/e indicar los alcances o implicaciones de dlchos supuesfos.

En razon de lo anterior, a través del oficio número CJSUDGJEUDCJAN/SCJRC/006/2020
de fecha 13 de enero de 2020, recibido en la Gerencia a su encargo el 15 del mes y año
en curso, emitido por la Subdireccion de Consu/las Jurídicas y Revision de Contratos de
Ia Consejería Jurídica y de Servicios

Arcos de belen 13, 3er piso, Co1. Centro, Alcaldía Cuauhtérnoc, C.P
06070 Ciudad de México, Te1. 57091133
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SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO

GERENCIA JURIDTCA

Lega/es, mismo que se adjùnta en copia simple para pronta referencia, a través del cual

sustancialmente se hizo del conocimiento Io siguiente:

"...Se preclsa que, en fecha 12 de agosfo del 2019, fue publicado en la Gaceta
Oficial de Ia Ciudad de México, el Decreto por el que se abrogó Ia Ley de
Participación Ciudadana del Distrito Federal y Expidió la Ley de Participación
Ciudadana de la Ciudad de México. Sustituyendo la figura de Comités Ciudadanos
por Ia de la Comisiôn de Paft¡ción Comunitaria,

De acuerdo con el artículo 83 de la citada Ley, en cada unidad territorial se elegirá un
órgano de representación ciudadana denominado Comisión de Participación
Comunitaria, conformado por nueve integrantes, cinco de distinto género a /os otros
cuatro, electos en jornada efectiva, por votación universal, libre, directa y secreta.
Tendrán un carácter honorifico, no remunerado y durarán en su encargo fres años.

Conforme a lo establecido en el Artículo 90 fracción IV de la Citada Ley. es derecho
de quienes integran la Comisión de Participación Ciudadana, entre otros, el siguiente:

A¡Iiculo 90. Son derechos de quienes integran la Comisión de Participación
Comunitaria:

lV.- Recibir apoyos materiales y de papelería, así como la qratuidad en el transporte
p(tblico a cargo del Gobierno de la Ciudad, para el desempeño de s¿rs func¡ones; y

Por otra parte, el Artículo 174 fracción Xl de la Citada Ley, determina lo siguiente:

A¡Iículo 174. Son derechos de /os personas integrantes de la Red:

Xl.- Recibir /os apoyos materiales que requiera para el ejercicio de sus funclones,
entre los cuales se encuentran: ejemplares de ordenamienfos /egales, papeleria y
obtener exenciones de paqo al hacer uso del servicio p(iblico de transpoñe a cargo
del Gobierno de la Ciudad, con la debida acreditacion por parfe de la Secretaria de Ia
Contraloría General de la Ciudad de México.

Por lo que, en razón a lo antes expuesto, se ha solicitado en forma de consulta
jurídica, se indique los alcances o implicaciones de dichos supuesfos normativos de
lo siguiente:

1. Conforme a la normatividad en cita, si dicho dispositivo normativo da el alcance
legal para autorizar, avalar y/o determinar exenciones de pago a/ S/stema de
Trasporte Colectivo.

2. Conforme a la normatividod en cita, sl e/ Srsfema de Trasporle Colectivo es un
Sewicio Público de Trasporte a cargo del Gobierno de la Ciudad, no omitiendo
mencionar que es un Organismo Públ¡co Descentralizado.

3. En caso de Considerarse viable Ia exención de pago para el particular caso,
solicito pueda indicarse el procedimiento a realizar y ante que Autoridad Legalmente
facultada para tal efecto.

Del estudio realizado, se em¡te la siguiente Opinión Juridica.

EI Artículo 90 fracción IV de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de
México, es el fundamento legal para Ia gratuidad en el transporte público a
cargo del Gobierno de la Ciudad, para el desempeño de sus funciones de /as
Comrsiones de Part¡cipación Comunitaria.

El Reglamento para et funcionamiento ¡nterno de /os Organos de
Reprcscntación previsto cn la Lcy dc Participación Ciudadana dc la Ciudad de
México, publicado en la Gaceta Qficial de la Cludad de Méxìco el 04 de noviembre
de 2019. regula en sus a¡1ículos 11 y 12, la credencial que el lnstituto Electoral
de Ia Ciudad de México otorga a los integrantes de /a Comisión de Participación
Comunitaria:

Arcos de belen 13, 3er piso, CoI. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P
06070 Ciudad de México, Tel. 57091133



STSTEMA DE TRANSPORTE COLECTTVO

GERENCIA, JURIDTCA

Arlículo 11. Con el objeto de que las personas representantes ciudadanos electas
pttedan identificarse, el lnstituto Electoral les proporcionará una credencial que las
acrediten conto integranles de /a Comision de Pafticipación de Ia IJT que
representan.

Dicha identificación se expedirá una vez gue se haya tomado la protesla
respectiva y su vigencia abarcará el periodo para el que fueron erectos.

Articulo 12. La credencial contendrét como mínimo el nombre completo de la persona
representante Ciudadana, fotografía, denominacion y clave de la UT que representa,
cargo. el periodo que abarca su designación y Direccion Distr¡tal.

Con dicha credencial de identificación los ¡ntegrantes de una Comisión de
Participación Comunitaria, pueden justificar el acceso gratuito al transporte
p(tblico a cargo del Gobierno de la Ciudad.

Es impoñante subrayar que el Articulo 174 fracción Xl de la Ley de
Participación Ciudadana de la Ciudad de México, refiere que ,as personas
integrantes de la Red, tienen, entre otros derechos, obtener exenciones de
pago al hacer uso del Servicio público de transporte a cargo del Gobierno de la
Ciudad.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 171, es la Secretaria de la Contraloría
la que otorga el nombram¡ento y credenc¡al a las ciudadanas y ciudadanos que
participan en la Red.

Articulo 171. Las ciudadanas y ciudadanos gue participen en Ia Red,
independientemente de si son de carácter rotatorio, tendrán la condición de
personas Contraloras Ciudadanas, y recibirán el nombramiento y
credencialización correspondiente por la Secretaría de Ia Contraloría.

Derivado de lo anterior se desprende que la naturaleza de las Comisiones de
Participación Comunitaria será regulada por el lnst¡tuto Electoral de la Ciudad
de México y la Red de Contraloría Ciudadana será reguladas por la Secretaria
de la Contraloría General.

Toda vez que la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México es de orden
público, lnterés socla/ y observancia general, las ciudadanas v ciudadanos eue
acrediten tener el carácter de inteqrante de una Comisión de Part¡cipación
Comunitaria o de inteqrante de la Red de Contralorías Ciudadanas, pueden
acceder con exención de paqo al Sistema de Transpoñe Colectivo Metro,,."
(s¡c).

Lo resaltado es de esta Área

En razón de lo antes expuesto, se arr¡ba a la conclusion de que, para estar en
cond¡c¡ones de cumplir con lo preceptuado en la Ley de Participación Ciudadana
de la Ciudad de México, atendiendo a lo señalado por la Consejería Jurídica y de
Seruiclos Legales, por conducto de su Subdirección de Consultas Jurídicas y
Revision de Contratos, hasta en tanto las ciudadanas y ciudadanos acrediten
tener el carácter de integrante de una Comision de Pafticipacion
Comunitaria o de integrante de la Red de Contralorías Ciudadanas, se
ætará en pos¡bilidad de verificar lo conducente, lo anter¡or, en térm¡nos de la
normativ¡dad apl¡cable. " (sic)

Arcos de belen 13, 3er piso, Co1. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.
06070 Cíudad de México, TeI. 57091133
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SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO

GERENCIA .JURIDICA

De lo antes transcrito, y una vez realizada la consulta correspondiente se advierte

que la Consejeria Jurídica y de Servicios Legales estableció el criterio que deberá

aplicarse para conceder dicho beneficio a los integrantes de una Comisión de

Participación Comunitaria o de integrante de la Red de Contralorías Ciudadanas,

mismo que se aplicará en lo subsecuente en este Organismo.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida

consideración.

TENTA

MTRO
ENCA

Mtra. Zyanya Teozin Marice Huaracha Martínez
Fol 1 9-4845_1 , 1 941 0

Arcos de belen 13, 3er piso, col. cent,ro, Alca1día cuauhtémoc, c.p
06070 Ciudad de México, Tel. 57091133
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Ciudad de México, a 15 de enero de 2O2O.

. Oficio No. GJICRBI/ 006 /ZO2O

MTRO, OSCAR JOSÉ CADENA DELGADO
ENCA,RGA,DO DE DESPACHO DE LA
GERENCIA JURIDICA
PRESENTE

Me refiero a su oficio GJ/00O337/2OZO de fecha lS de enero del año en curso, y recibido
en la misma fecha, a través del cual solicitó ê esta Coordinación a mi cargo que sea
enviado a esa Gerencia a su encargo a _la _nlayor breYedad posible, un informe
pormenorizado y debidamente documentado, con relación a lo solicitado en el punto de
Acuerdo del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, el cual fue hecho del
conocimiento de este Organismo, por oficio SG/DGJyE:/?A/CCDMX/O996B7/2o1g de
fecha 20 de noviembre de 2019, emitido por el Director General Juridico y de Enlace
Legislativo de la secretaria de Gobierno de la ciudad de México.

Sobre el particular, una vez analizado el Punto de Acuerdo que nos ocupa, me permito
informar a Usted en tiempo y forma que, con motivo de diversas peticiones presentadas a
este Organismo por ciudadanos que se han ostentado como integrantes del Comité
Ciudadano y Contralorías Ciudadanas, en términos de la entonces Ley de participación
Çiudadana del Distrito Federal y actualmente Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad
de México, a través de las cuales solicitaron que en términos de dichas disposiciones
jurídicas, les sea otorgada la gratuidad del servicio que presta este Organismo público
Descentralizado,

Por tal razon y, en aras de tener la certidumbre jurídica con relación a las mencionadas
solicitudes, este Sistema de Transporte Colectivo, por conducto de la Gerencia que
dignamente representa, con oficios GJ/oo8543/2o19 y GJlooBBTO/2ojg de fechas 19 y 23,
ambos del mes de diciembre de 2019, y los cuales se anexan en copia simple para mayor
proveer, se solicitó a la Consejeria JurÍdica y de Servicios Legales en forma de consulta
jurídica, pudiera ser posible indicar los alcances o implicaciones de dichos supuestos,

En razon de lo anterior, a través del oficÍo número
CJSL/DGJEL/DCJAN/SCJRC/O06/2020 de fecha 13 de enero de 2020, recibido en ta
Gerencia a su encargo el 15 del mes y año en curso, emitido por la Subdirección de
Consultas JurÍdicas y Revisión de Contratos de la Consejeria Jurídica y de Servicios
Legales, mismo que se adjunta en copia simple para pronta referencia, a través del cual
sustancialmente se hizo del conocimiento lo siguiente:

"'..Se precrsa que, en fecha 12 de agosfo del 2019, fue pubilcado en la Gaceûa Oftciat de taC-iltdad de Méxìco, el Decreto por el que se aörogó Ia'Ley de participac¡ón cuaaàana-Jit
2¡stllto Fede¡al y Expidió ta Ley de Parttcipación c¡uaadana de ja Ctudad de túêxtco.S^ustituyendo la figura de Comifés Ciudad-anos por la de la Comi$ón de partición
Comunitaria.

,A¡cos de Be!én No.'i3,..1" frisct, Cc¡lonia ticrìlro,,¡,,lcalclíe Cuar¡htç!rnor:, C.p, Oe0i0,
fjiud;:d rlc l'1éxico. "1 ei.562'/,4AQ4 y IJ7og.ltJ3 exï. sod5, \r!.jw,rylelro.(:cirn;l.gc'o.mx
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De acuerdo con el artfculo 83 de la citada Ley, en cada unidad territorial se elegirá un órgano
de representación cÌudadana denominado Comisión de Participación Comunitaria,
conformado por nueve ¡ntegrantes, c¡nco de d¡st¡nto génera a /os otros cuatro, e/ecfos en
jornada efectiva, por votación un¡versal, llbre, directa y secreta. Tendrán un carácter
honorifico, no remunerado y durarán en su encargo tres años,

Conforme a lo establecido en el Articulo gO fraccion lV de la Citada Ley, es derecho de
qulenes lntegran la Comisión de Participación Ciudadana, entre otros, el siguiente:

Articulo 90. Son derechos de quienes integran la Comisìon de Participación Comunitaria:

lV.- Recibir apoyos materiales y de papelería, así co¡no la gratuidad en el transporte- público
a cargo del Gobierno de la C-iudad, para el desempeño de sus funciones; y

por otra parte, el Articulo 174 fracción Xl de la Citada Ley, determina lo siguiente:

Artlculo 174. Son derechos de los personas integrantes de /a Red.'

Xl.- Recibir las apoyos materiales que requiera para el ejercicio de sus funciones, entre los
cuales se encuentran: ejemplares de ordenamienfos /egales, papelería y Aþ,teneLç_XençjA1eS
de pago al hacer uso del servicio priblico de transporte a çArge del Gobiern.o de. la Ciadad,
con la debÌda acredÌtación por parte de /a Secretâria de la Contraloria General de la Ciudad
de México.

Por lo que, en razón a /o anfes expuesto, se ha so/icifado en forma de consulta jurldica, se
indique /os a/cances o implicaciones de drchos supuesfos normativos de la siguiente:

1, Conforme a la normatividad en cita, si dicho dispositivo normatÌvo da el alcance legal
para autorizar, avalar y/o determinar exenciones de pago a/ Sistema de Trasporte Colectivo.

2. Conforme a la normatividod en cita, si e/ S¡sfema de Trasporte Colectivo es un
Sewicio Público de Trasporte a cargo del Gobierno de la Ciudad, no omitiendo mencionar
que es un Organismo Público Descentralizado.

3. Ên caso de Considerarse viable la exencion de pago para el particular caso, so/icito
pueda indicarse el procedimiénto a realizar y ante que Autoridad Legalmente facultada para
tal efecto.

Del estudio realizado, se emile la siguiente Opinión Juridica.

Et Artfcuto 90 fracctón lV de ta Ley de Partlctpactón Cludadana de la Ctudad de Méxlco, es
el lundamento legal para la gratuÍdad en el trcnsporte públlco a catgo del Goblerno de la
Cludad, para el desempeño de sus funclones de /as Comlslones de Partlclpaclón
Comunltarla,

EI Reglamento para el lunclonamlento lntemo de tos Órganos de Representaclón previsto
en la Ley de PaÌt¡clpaclón Cludddana de la Cludad de Mêxlco, publicado en la Gaceta
Oficial de la Cludad de México el 04 de noviembre de 2019, regula en sus artlculos ll y 1,2, la
credenclal que el lnstltuto Electoral de la Cludad de Méxlco ototgâ a los lntegrcntês de /â
Comlslón de PaftIclpaclón Comun¡taila:

Artículo ll, Con el objeto de que /as personas representantes c¡udadanos e/ecfas puedan
identificarse, el lnstituto Electoral les proporcianar¿á una credencial que las acrediten como
¡ntegrantes de la Comisión de Participacion de la UT que representan.

Dlcha ìdentlflcacidn se expedirá una vez gue se haya tomado la ptotestâ rcspect¡vâ y su
vlgencìa abarcará el perlodo pdrc el que tuercn e/ectos.

Artlculo 12, La credencial contendrá como mín¡mo el nombre completo de la persona
representante Ciudadana, fotografÍa, denominación y clave de la IJT gue rcpresenta, cargo,
el perlodo que abarca su des¡gnac¡ón y Dirección Distrital,

Con dlcha credenclal de ldent¡f¡ceción los lntegrantes de und Comlslón de Partlclpaclón
Comunltarla, pueden tustlflcar e/ ¿cceso gtatulto al ttansporte públlco a cargo del
Gobletno de la Ciudad,

A¡i-:r,r¡; çf1;r l.jr:¡l,i:n Nr¡. 1,1,4" ¡risn, Cr,',larria Ccrìtto, Alr-;a!i.jíð Cr.¡;ri¡ïriilrri,:,c, C.P.Of)(:\7t),
( lii; riarl rlr: l*4,ix!,.:t:. I :ll. !.;t:¡? / .44.04 v !t7 o9.11i.7 r,xt. 5()4 5. ì¡,/vr''¡J I rrrrirô. cr'ltrix..rr,fr. rirx
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Es importante subrayar que et Artícuto 174 fracclón Xt de ta Ley de participaclón
Cludadana de la Cludad de México, rcfiere gue /as pelsonðs integrantei de ø ned, tienen,entte otros derechos, obtenel, exenciones de pago a! hacer usõ det Servìcio ptiblico detrdnspofte a catgo del Gobierno de la Ciudad.

De acuerdo con lo dispuesfo en et artlculo l7l, es la Secretaría de la Contraloría la que
ototga el nombramìento y credencial a ias ciudadanas y ciudadanos que partlcìpan en la
Red.

Artfculo l7l' Las. cludadanas y ciudadanos que participen en la Red, independientemente
de si son de carácter rotatorio, tendrán ta,coàaíción deþersonas coniraloràs Cludadanas, y
reclbir¿ín el nombramlento y credenclatlzactón coneipondiente pot ta iecreli¿a ae uContraloría.

Derivado de lo anterior se desptende gue Ia naturaleza de las comìslones de parttcìpaclón
Comunltaria s,er.á rcgulada por el lnsi¡tuto Etectoral de Ia ciudad de néiico i ia ned deContralorfa ciudadana será reguladas pot Ia secretaila de la Contralorla Generãt.

Toda ,vez que.la Ley de Participación ciudadana de la ciudad de México es de orden púbtico,ìnterés social y observancia genera!, .!as çiuda-danas .y cluQndanog quã aciea¡lãi tuner elc.aré.c-ter.dç.lntesraple_de une c.p.miç'þn ae þaitic-¡peé¡dn' c.onuitiartu p ge nieiianìJ;e tå
8ec. Ce -g-o-a!ratoÍpç claded.a.nqp, .plt.elen åãceáåi- coi exéncioi d¿;õ;'-;;-ü"T;;;-;;
_r.r-ð..A-s.p-or_r_g_Cp./-qC-tiy.p-"¡,1ei1o,.,'iCiié1.

Lo resaltado es de esta Área

En razón de lo antes expuesto, se arriba a Ia conclusíón de que, öarê estar en condicionesde cumplir con lo preceptuado ,en la Ley de Participación ciudadana de la ciudad deMéxico, atendiendo a lo señalado por la Consejería Juridica y de Servicios Legales, por
conducto de su SubdirecciÓn de Consultas Jurídicas y Revisión de Contratos, hasta entanto las ciudadanas y ciudadanos acrediten tener el carácter de integrante de unacomisión de Participac¡ón Comunitaria o de integrante de la Red de contralorías
Ciudadanas, se estará en posibilidad de verificar lo conducente, lo anterior, en términos dela normatividad aplicable,

Df: FllH I'J|::S iirli'il Jlr L) I i::a:

le reitero las segur¡dades de mi atenta y distinguidaSin más por el momento,
consideración.

ATENTAMENTE

4
MTRA. GUADALU/E ESTRELLA QUINTERO
COORDI NADO{A DE REGULARIZACIóN

DE BIENES INMUEBLES

Turno O.G.. OGt9.4B4S_ì (20t9)
lu¡no c.J.. 194ìO (20t9)
Tu¡no CRBt,- S/N (2O2O)

RaußyÃ cwdatrrpe Estreila euinte/o
tsraÞorö,liL lc. Rètll F/€ncisco Vðrgs! Contrerðs

/
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-Arco$ cie Beién No. ,l3,4-o-pisr,r,_cclcnia 
centro, ,Alcekila cuauhtérnoc, c.p. 06070,f,iiudecj rle Méxicrr. 1'cl. 5627.44e4 y szog.ì133 ext. bo45, v,¡wrv.r¡ei¡.o,cclnrx.gohi mx
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Y_;t 3;ç,
"2019 Año del Caudiilo de/ Su¿ EmitÌano Z{òata,'

Ciudad de México, u ,i É; illii; iUil

oricio No. GJl ü$854 $ /zo1s
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-
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coNsEJERo ¡uRíolco y.DE sERVIclos LEcALEs
Calle Plaza de la Constituclón 2, Colonla Centro (Área t),
C.P, O6000, Alcaldla Cuauhtémoc. C¡uOaO Oe f"jex¡co.
PRESENTE

Artfculo '186,- para efectos de esta Ley, se entenderiå por apoyosmateriales lo siguientel
t,,,l

Artículo go, son derechos de quienes integran ra comisión deParticipación Comunitaria;
t,,, j
lV, Recibir apoyos materiales
transporte público a cargo
desempeño de sus funcionei;

y de papelerfa, asl como la gratuidod en eldel Gobierno de la CiuOaO, óara et

c) La Administración Pública del Distrito Federal, a través de los' órsanos, competentes, e¡tJorSJðer¿ 
-öiåir.r., 

en ros que rosrepresentantes ciudodanos q.ue integran 
-lol-órguno, 

mencionados en elpórrafo primero del artícuiò-ìäs,"0Ëbiãåmente acreditados con Iaidentificación otorgada por el rniiiiuið Electoral V de môneraunipersonal e intranõferible', iean-oeÄåïäiää"or en obtener exenciones depago al hacer uso del servicio púoli.õ o. tiãnsporte det Distrito Federala cargo det Gobierno det Distri{o räã"rãi ' -

Al respecto' esta Gerencia a mi cargo observó que el 12 de agosþ de 2o1g fue publicado enla Gaceta oficial de la ciudad oã véxico, el Decreto por el que se abrogó la Ley deParticipación ciudadana del Distrito Federal y expidió Ìu r,.v de participación ciudadana de laciudad de México' por lo que, atendiendo u lå supuestos normativos planteados por los
;'j:3rî"ïti;;åJ:, representaciãÁ ciuoadana, v 

-å*ro,r" 
ur rå,* iurrdico visente se

ffiffitu¡e#ffi
Me refiero a la petíción realizada al sistema de Transporte colectivo por parte de personasque se ostentan como miembros del comité ciudädano y cpntra'loiÍas ciudadanas, entérminos de la Ley de Participación ciudadana del Distrito Federal, a través de la cualsolicitaron a este organismo Público DescentralizaJo que en términos de lo dispuesto por elDecreto publicado en la Gaceta oficial de la ciudad de México el og de mayo de 2o1g, queadlcionó la fracción Vl, al artículo 102 y la fracción Vl al artfculo 65 de la Ley de participaciónciudadana del Distrito Federal, ahora ciudad de México, a fin de que les sea autorizada lagratuidad de ros servicios que presta este organismo, 

'v' v "' vv vvri rs) Jse qvLvrr¿q\ro rd

Asimismo, es de hacer notar que el articulo lg6 inciso c) de la referida Ley, señala lo siguiente:

Av, Arcos Ce Belén No, 13, Jer piso, Çolonia Centrrr, Alcalciía Cuauìrtemc,c, C,p. 0607C,Cludecl cie Mé>rico. reteicn., sãåiäsìöigì8.¿is7at-;togtìî; àxr. s¡,i8 ,"v,.^iw,nrerrc,ccrrr,gob,r.nx
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Por lo que plenamente convencido d" ge
ciudadanos, aprovecho la ocasión para env
de mi atenta y distinguida consideración,

fi i iì'i' Éj l,i ¡r. {: ü'l lt À i.l lil;, (,} i¡' lä { # 1.. i-:. ç I I V (*r
(:ì lj: l.lti N (:: l,A,J U l:¿íi.l I C.q

ner
ia rl

ar las mejores condiciones en beneficio de los
saludo, reiterdndole las seguridades

"2019 Año del Caudillo delsur, Emiliano Zâpata,'

Artfculo 174. son derechos de las personas integrantes de la Redr
t,,,1

Xl, Reclbir los apoyos materiales que requiera para el ejercicio de sus
.funciones, entre los çuales se encuentran: ejemplares de ordenamientos

, legales,. papelerfa y obtener exenciones de pago al hacer uso del
I se¡vicio público .dg transporte a cargo del Gobiernã Ae la Ciudad, con la

deblda acreditación por parte de la Secretarfa de la Contralorla General
de la Ciudad de México,

En razón de lo antes expuesto, de no .existir inconveniente alguno, me pêrmito solicitar a
Usted respetuosamente, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de
en forma de consulta jurfdica a esa Consejerfa que dignamente representa, pueda ser posible
indicar los alcances o implicaciones de dichos supuestos normativos de lo slguiente:

1, Conforme a la normatividad en cita, si dicho dispositivo normativo da et alcance legalpara autorizar, avalar y/o determinar exenciones de pago al Sistema de Transpoite
Colectivo,

2' Conforme a la normatividad en cita, si el Sistema de Transporte Colectivo es un
servicio pÚtblico de transporte a cargo deI Gobierno de la Ciudad, no omitiendo
mencionar que es un organismo público Descentralizado,

3' En caso de considerarse viable la exención de pago pôrô el particular caso, solicito
pueda indicarse el procedimiento a realizar y ante que Autoridad legalmente facultadapara tal efecto,

e

AT

MTRO.
ts

CAR JO DENA DE ADO
RGA E DESPA

DE \J NCIA JU CA

c' c. c, ð, p, DRA, FLORENCT¡ s¡nn¡Nl¡ soTo,. olrectors Gqneral del slstemð de Trônsportecolecilyo.Ltc, FtLtBERTo plñn s¡loeñe,. Contrator ctudiJono.

lurno 0,0,.SilN
lurno 0,J,. S/N
lutno CÀÈ1,' S/N

è.tr€ll. ou!ôìero

Raül Fr¡ilclsco Vàrg¡s Coìtt€tâs

AMEN

¡\v, ¿\rr::0$ rJr;. [:lrllrlrt llcl. lJ,.J¡.1¡ l:ri¡,ç¡, Cc¡lor.ria-Cotilrc,, Alc¡:rlcliår Cìtr¿y[i¡¡511,üc, C.p. öfi070,
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Me reriero a la petición rearizada ar sistema de Transporre corec,,"" o;'¡,iåIi;],Ít.iË'r.r,oHernéndez castellanos, quien se ostenta como cooråinador lnlerno del comité cíudadanoNarvarte UnÖ 2016-20.19, en términos de la Ley de partrcipación Ciudadana del Dist,rito Federal(se Snexa copia si,mple puru ruyoi proveer), a través de la cual solicitå a este OrganismoPúblico Descentrarizado qr..À"términos o6 Lo oirpr"rto por er Decreto pubricado en raGaceta oficial de la ciudad de Méxìco el oB u" r"vã-Je 2019, que adicionó la fracción Vl, alarticulo 1Q2 y la fracción Vl al artículo 65 de f a l"V dl part¡c¡pación Ciudadana del ÞistritoFederal' ahora ciudad de Méxicà, å-nn oe que les seu .utorirada la gratuidad de los serviciosque prestâ .este Organismo.

Asimismo, es de hacer notar que er artícuro rg6 inciso c) de ra referida Ley, señara ro siguiente:'.

å:i:yi;.113;,Jrì!î,erectos de esta Lev, se entenderá por apoyos

t.,.1

c) La AdministraciÓn Pública del Distrito Federal, a través de losórganos. competentes, -èstaur,gi,,1rí -qrå"gruru, 
en ros que rosrepresentantes ciudadðnos q.ue integran los-órganos mencionados en elpárrafo primero oet âriicuio ieå,-oËbiãåÀunt. acreditados con raidentificación otorgadä 

'' por er 'rnltiîuið 
Erectorar y de manerêunipersonal e intranõferible, sean beneli.iãàor en obtener exenciones deþago al hacer uso del servicø ptibñ.; à;ïJnrport. der Distrito Federara cargo del Gobierno del Distriio f.Oãrri 

. ",

Al respecto' esta Gerencia a mi cargo observó que el '12 !e agosto de 2019 fue publicado enla Gaceta oficial'de la ciudad oã-uexico, el Decreio po. er que se abrogó ra.Ley deParticipación ciudadana del DistritoFederal y expidiàiu r-"v de participación cÍudadana de taCiudad de México, por lo que, atendiendo 
" l" ,rprltos normativos planteados por los:iJ:s;;"Î:t:ffå.i: '"p'"t'Ãt-åiåi' ciuoadana, v ïoìro,,'. ur marco jurídÍco vigente se

4

Artícuro 90. son derechos de ' quienes íntegran ra comisión deParticipación Comunitar.ia: -' -r'vr ¡vJ rr rLvvrorr la

t.,.1

lV, Recibir apoyos materiales y de papelería, asf como la gratuidad en eltransporte púbrico, a cargo der d'obierno-oá- i"-,'ðiro"o, para erdesempeño de sus tuncione!; Y

Av' Arcos de Be.lén No 13, 3er Pisc, ccilonin-centro. Alcalcjia cuau_hténr,:c, (-:.p, 06070,ciudacl cle México' releianãsãåiäaiöidra.¿s?B'v i;oé.îií'å*r. ss4,3 r,vww.meiro.ccrrrrx,sob,mx
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"2019 Año del CaudÌllo del Sur, Emiliano Zapata,'

Artfcul,o'174, Son derechos de las personas integrantes de la Red:
t,,,l

Xl, Recibir los apoyos materiales que requiera para el ejercicio de sus
funciones, entre los cuales se encuentranr ejemplares de ordenamlentos
legales, papelerla y obtener exenciones de pogo al hacer uso del
servicio público de transporte a cargo del Gobierno de la ciudad, con la
debida acreditación por parte de la Secretaría de la Contralorla General
de ta Ciudad de Méxiâo,

En razón de lo antes expuesto, de no existir inconveniente alguno, me pêrmito solicitar a
Usted respetuosamente, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de
en forma de consulta jurldica a esa Consejerfa que dignamente representa, pueda ser posible
indicar los alcances o implicaciones de dichos supuestos normativos de lo siguiente:

1, Conforme a la normatividad en cita, si dicho dispositivo'normativo da el alcan"" t.gul
parâ autorizar, avalar y/o determinar exenciones de pago al Sistema de Transporte
Colectivo,

2, Confortne a la normatividad en cita, si el Sistema de Transporte Colectivo es un
servicio ptilblico de transporte a cargo del Gobierno de la Ciudad, no. omitiendo
mencionar que es un Organiômo Público Descentralizado,

3, En caso de considerarse viable la exención de pago para el particular cäso, solicito
pueda indicarse el procedimiento a realizar y ante que Autoridad legalmente facultada
para tal efecto,

Por lo que plenarnente convencido de generar las ondiciones en beneficio de los
ci'udadanos, aprovecho la ocasión para enviarle u terándole las seguridades
de mi atenta y distinguida consideración,

A NTA

MTRO. O

EN
A.R JO

GA
DE LA A

C, c, c, o, p, þRA, FtORËNCIA SERRANfA SOTO,. Dhsctors Generðl dët Slstèrnð dê TrðnsÞo.te Colecilvo,
L.c. ERlc 0oNzALo NnnrfN¡z sÅNclrz.. Titulor del Orsano tnterno oà CoÅti"i..ãislri.ru o, Transporte cotecilvo.c, MARIO g¡nX,ÂNOrZ CASTTTLANOS'Coordlnador lnrerno del comtté cludadano Nârvsrte uno 2016.2019,. pltágor0s 236, colonlå

Nðrvsrte ponrente, Arcardra Benito Juäre?, crud¿d de Móxrco, ccnarvartsunoóämoil.com

1!rho Þ,O,.3/N
Turño o,J,.20536
TuÍro CAÞ1,.4253

Røvrsf;yf a, }vød alupo Ë!rrqil! eurntoro

EhborfLlc, Rårtl Frrnctsco Vqtgss coilt.c¡ô¡

rdial salu

NTE

ENA DELG
ESPAC

AJU

,Av, Art:'tlp r:lr.r lì'tlt!n I,lo. 1.j,,lr!t, l:)l$i, (::(.rl!rnit (-ìe¡r¡¡1,¡.q¡, ¡\lc:;rlrlÍa (-lt.r,rtrl¡l.,irrl.:)t:, C,p. O6O70,
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CONSEJERÍ¿ .IUNfUCA Y DE SERVICIOS LEGALES
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS LEGISLATTVOS
DIRECCIÓN DE CONSULTAS JURÍDICAS Y ASUNTOS NOTARIALES
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De acuerdo con el artícuro g3 de la citada Le¡ en cada unidad tede representación ciudadana denominado comisión de

20, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Cíudad de México , a . t3 de enero de 2020
CJSL/DGJE!,/DC|AN/SCJRC/ (ì 0,,6 lzO2O

rritorial se elegirá un órgano
Participación Comunitaria,

l-.toFlrì:

o
ËNCARGADO DE DESPACHCI DE I.A. GEREÍ\¡CIA

JURIDICA ÞEL SISTEMA DE TRASPORTE COLECîIVO
PRTSENTEs

En atención a los oficios No. GJ/ 008543/2OLg de fecha 9 de diciembre de 20Lg, y
GJl008870 /20L9 de fecha 23 de dicíembre del mismo año, dirigidos al MTRO. NÉSTOR VARGAS
SoLANO, CONSEJERo JURIDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, mediante,el cual refiere la petición
realizada al Sistema de Trasporte Colectivo Por parte del C. Mario Hernández Castellanos,
quien se ostenta como miembro del comité ciudadano Narvarte Uno 2016-zotg,solicitaron a
este organismo Público Descentralizado que en termino de los dispuesto, por el Decreto
Publicado en la Gaceta de la ciudad de México el día I de mayo de 2019 que adiciono la
fracción Vl, al Artículo 102 y la fracción Vl al artículo 65 de la Ley de particípación Ciudadana
del Distrito Federal, Ahora Ciudad de México, a fin de que les sea autorizada la gratuÍdad de
los servicios que presta este Organismo.

En la consulta se hace referencia al artículo 1.86 inciso c) de la Ley de participación ciudadana
del Distrito Federal, en el cual se establecen los apoyos mater¡ales a los representantes
ciudadanos, entre los que se encuentra la exención de pago al hacer uso del servicio público
de trasporte a cargo del Gobierno der Distrito Federar.

se precisa que, en fecha L2 de agosto del 2019, fue publicado en la Gaceta oficial de la ciudad
de México, el Decreto por el que se abrogó la Ley de participación ciudadana del Distrito
Federal y Expidió la Ley de Participación ciudadana de la ciudad de México. sustituyendo la
figura de Comités Ciudadanos por la de la Comisión de partición Comunitaria.

rìûrnBsa€.

Ca¡delaria de los Patos s/n, CoI. t0 ale mayo,
Venustiano Carranza, C.P. 15290
TeI. 55226I40 Ext. 128
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jornada electiva, por 'votación universal, libre, directa y secreta. Tendrán un carácter
honorífico, no remunerado y durarán en su encargo tres años.

Conforme a lo establecido en el Artículo 90 fracción lV de la Citada Ley, es derecho de quienes
integran la comisión de participación ciudadana, entre otros, elsiguiente:

Artlculo 90. Son derechos de quienes integran lo Comisión de íarticipación Comunitaria:
(....)

IV.- Recibir apoyos materiales y de papeleríd, qsí coqo to.qptuidad e.n elïrgnspgrte qúbligo
a çg.rqo der futbierrLo-de.!g ctud.ad, pora er desempeño de sus funciones; y

Por otra parte, el Artículo 174 fracción Xl de la Citada Ley, determina lo siguiente:

Artícuro r74, son derechos de ras personas integrontes de Ia Red:
(,,...)

Xl,- Recibir los apoyos materiales que requiera para el ejercicio de sus funciones, entre los
cuoles se encuentrdn: ejemplares de ordenamientos legales, popelería y oþlener exepciones,

con la debida acredltación por parte de la
de México.

Secretarla de la Contralorío General de ta Ciudod

Por lo que, en razón a lo antes expuesto, se ha solicitado en forma de consulta jurídica, se
indique los alcances o implicaciones de dichos supuestos normatívos de lo siguiente:

1' coniorme a la normatìvidad en cita, si dicho disposítivo normativo da el olcance tegal para
autorizar, ovalar y/o determinar exenciones de pago al sistema de Trosporte colectivo.

2' conforme a Ia normatividad en cita, si e/ sistema de Trasporte colectÍvo es un servicio público deTrasporte o cqrgo del Gobierno de la ciudad, no omitiendo menclonar que es un organismo púbtico
Descentralizodo.

3' En caso de considerorse viable la exención de pago pora el part¡culqr caso, solicito puedø indicorseel procedimiento o realizar y ante que Autoridad tegìohente facultoda para tal efecto.

Del estudio realizado, se emite ra siguiente opinión Jurídica.

El Artículo 90 fracción lV de la Ley de Participación ciudadana de la ciudad de México, es elfundamento legal para la gratuidad en eltransporte público a cargo del Gobierno de la ciudad,para el desempeño de sus funciones de las comisiones de participación comunitaria.

Candelaria de los patos s/n, CoL l0 d.e mayo,
Venustiano Ca¡¡a¡za, C.p. lõ290
TeI. 5õ225140 Dxr. 128
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El Reglamento para elfuncionamiento interno de los Órganos de Representación previsto en la

Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México el 04 de noviembre de 201"9, regula en sus artículos Lly L2,la credencial
que el lnstituto Electoral de la Ciudad de México otorga a los integrantes de la Comisión de
Participación Comunitaria :

Artículo 77. Con el obieto de que los personas representqntes ciudadanos eleçtos puedan
identificarse, el lnstituto Electoral les proporcionará una credencìal que los acredìten como
¡ntegrdntes de la comisión de port¡c¡pación de ta IJT que representan.

Dicha identificoción se expedirá unq vez que se haya tomado la protestd respectivo y su vigencio
abarcará el periodo poro el que fueron electas,

Artlculo 72. La credenciol contendró como mínimo el nombre completo de la persono
representante ciudodana, fotogrofío, denominacìón y clove de ta UT que represento, corgo, el
período que abarca su designación y Dirección D¡str¡to!.

Con dicha credencial de identificación los integrantes de una Cám¡sión de participación
Comunitaria, pueden justificar el acceso gratuito al transporte público a cargo del Gobierno de
la Ciudad.

Es importante subrayar que elArtículo tT4fracción Xl de la Ley de participación ciudadana de
la ciudad de México, refiere que las personas integrantes de la Red, tienen, entre otros
derechos, obtener exenc¡ones de pago al hacer uso del servicio público de transporte a cargo
del Gobierno de la Ciudad.

De acuerdo con lo díspuesto en el artículo L71", es la Secretaría de la Contraloría la que otorga
el nombramiento y credencial a las ciudadanas y ciudadanos que participan en la Red.

Artículo 777. Los ciudodanas y ciudadanos que participen en la Red, independientemente de s! son
de corácter rototorio, tendrdn lo condición de personas Contrqloros Ciudadanas, y recibirán el
nombramiento y credencializqción correspondiente por la Secretoríq de Ia Controlorío.

Derivado de lo anterior se desprende que la naturaleza de las comisiones de participación
Comunitaria será regulada por el lnstituto Electoral de la Ciudad'de México y la Red de
contraloría Ciudadana será reguladas por la Secretaria de la Contraloría General.

Candelaria de los Patos s/n, CoI. l0 d,e mayo,
Venustiano Caxrauza, C,P. lõ290
Tel. 55225140 Ext. 1s8
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CONSEJERÍE.IUNÍOICA Y DE SERVICIOS LEGALES
DIRECCIÓN GENEdAL JURÍDICA Y DE EsTUDIos LEGISLATIVoS
onrÇclór.¡ DE coNsuLTAs JunÍolcÆ v esuNTos NoTARIALEs
suao¡necclóN DE coNsuLTAs ¡uRÍotcts v nev¡slóru DE coNTRATos
JEFATUR.A DE UNIDAÞ DEpARTAMENTAL DE coNsuLTAs ¡unÍolces

CIUDÄD INNOVADON"A.
./ 

DiE' DÐRECHOS

Toda vez que la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México es de orden público,
interés social y observancia general, las ciudadanas y ciudadanos que acrediten tener el
carácter de integrante de una Comisión de Participación Comunitaria o de integrante de la Red
de Contralorías Ciudadanas, pueden acceder con exención de pago'al Sistema de Transporte
Colectivo Metro.

Para tramitar esta exención, de acuerdo a la información que se publica en el sitio del Sistema
de Transporte Colectívo, Metro, en lnternet, debe acudir a la Oficina de Orientación e
lnformación de la Gerencia de Atención al Usuario, ubicada en Av. Balderas No. 5g, Ler. piso,
col' centro, C.P. 06040, Del. Cuauhtémoc (arriba de la estación Juárez dirección lndios Verdes).

Sin otro particular, hago precisa la ocasión para enviârle un cordialsaludo.

Ar¡ AMENTE,

Rooníeu¡z

$us Co¡¡sulrns JunÍorcns

NTRATOS.

c'c'c'e'p" Dra' Florencia serranía soto D¡rectora Generaldel sistema de îrasporte colectivo,. parã su conocimiento
Lìc' Eric Gonzalo Martíne¿ sánchez, Ttular del órgano lnterno de èontioian el rrasporte colectivo,- pãra su conocirnìento,c' Mario Hernéndez castellanos. coordinador lnterno del comìté ciudadano Narvarte 1 2016 2019.- pâra su conocimiento,Lic' Juan Romero Tenorio" Director General Jur{dico y de estudíos Legislativos, para su conoclmiento.

Ca¡delaria de los Patos s/n, Col. l0 de mayo,
Venustiano Cana¡za, C,P. lã290
TeL Sõ22õI40 Ext. 128
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